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Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el memorial presentado por la apoderada judicial del extremo demandante, mediante el cual solicita la 
terminación del proceso; observa el Despacho que previo a acceder a lo mismo, será del caso requerir a la vocera 
judicial para que indique a quién deberán entregarse los depósitos judiciales consignados en el presente proceso. 
Si bien, la solicitud de terminación es por pago total de la obligación, con anterioridad a dicho memorial la entidad 
demandante invocó la entrega de títulos; razón por la que deberá aclarar la solicitud.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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